
Política editorial y normas de evaluación de
La Perinola

1. La Perinola, Revista de Investigación Quevediana!admite toda colabo-
ración científica relacionada con Quevedo. El envío de originales su-
pone la aceptación de las normas de presentación de La Perinola.

2. Los trabajos se enviarán en versión impresa y en soporte informático
(en Word para PC o Macintosh, preferentemente en versión 6 o su-
perior), acompañados de un breve resumen en español e inglés y
adaptados a los criterios de las normas editoriales del GRISO para
Perinola publicados en:

http://griso.cti.unav.es/docs/publicaciones/perinola/principal.html

o en las páginas finales de los volúmenes ya publicados.
3. Los trabajos enviados serán evaluados de acuerdo con los criterios

de originalidad y relevancia de los resultados de la investigación, ri-
gor metodológico y bibliografía significativa y actualizada.

4. Los trabajos recibidos serán enviados sin el nombre del autor a dos
miembros del Consejo editorial de La Perinola para su evaluación en
un tiempo máximo de cuatro semanas. Si hubiese desacuerdo entre
los dos evaluadores, La Perinola encargaría el dictamen de un tercer
miembro evaluador que decidirá sobre la conveniencia de la publi-
cación del trabajo. Ocasionalmente, La Perinola!comunicará al autor
del trabajo los informes recibidos en el proceso de evaluación, siem-
pre de forma anónima, para que el autor pueda introducir cambios.





 Normas editoriales del GRISO
para La Perinola

1.- Bibliografía citada en notas al pie:

— Citar abreviadamente por Apellido del autor, Año, y Páginas (si
fuera necesario).

Alonso Hernández, 1976. = Alonso Hernández, J. L., Léxico del margi-
nalismo del Siglo de Oro, Salamanca, Universidad, 1976.
Rodríguez, 1998, p. 294 [si se hace referencia a página(s) concreta(s)].
Avalle-Arce, 1997 [p. o pp. si se hace referencia a página(s) concreta(s)].

— Siempre la abreviatura p. o pp. para las páginas, lo mismo que vol.
para volumen, o t. para tomo, etc. O cualquier otro tipo de abreviatura
que evite siempre la ambigüedad.

— Cuando un autor tenga dos o más entradas con el mismo año, para
evitar la ambigüedad se pondrán al lado de la fecha las letras minúsculas
del abecedario: 1981a, 1981b, 1981c... (Tanto en nota de forma abre-
viada como en la bibliografía final se debe consignar esta fecha con su
letra correspondiente).

Ejemplo de nota abreviada:
Pérez, 1981a, pp. 12-14.
Pérez, 1981b. [si se remite al trabajo entero sin precisión de páginas es-

pecíficas]
Pérez, 1981c, pp. 21-23.

Ejemplo de Bibliografía:
Pérez, A., La poesía de Quevedo, Pamplona, Eunsa, 1981a.
Pérez, A., La crítica literaria del barroco, Madrid, Visor, 1981b.
Pérez, A., «Puesta en escena barroca», Criticón, 23, 1981c, pp. 1-23.
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Citas de obras antiguas:

— Cuando la referencia bibliográfica sea a una obra antigua (antes
de 1900), se citará por autor y título en las notas. En la bibliografía se
recogerán todos los datos, incluido el editor moderno, si lo hubiere.

Ejemplo de cita:
Quevedo, El chitón de las tarabillas, p. 98 (o lo que proceda).

Ejemplo de entrada bibliográfica:
Quevedo, Francisco de, El chitón de las tarabillas, ed. M. Urí, Madrid,
Castalia, 1998.

— EXCEPCIÓN: en las notas al pie se mencionará excepcionalmente
el editor moderno o la fecha si en la bibliografía hubiera varias ediciones
de la obra, y fuere necesario especificar a cuál de ellas se refiere la nota.

Cervantes, Don Quijote de la Mancha, ed. Rico, vol. 1, p. 234. = Cervantes,
M. de, Don Quijote de la Mancha, ed. F. Rico, Barcelona, Crítica, 1998, 2
vols.
Cervantes, Don Quijote de la Mancha, ed. Rodríguez Marín, vol. 3, p. 34.
= Cervantes, M. de, Don Quijote de la Mancha, ed. F. Rodríguez Marín,
Madrid, Atlas, 1910, 6 vols.

2.- La bibliografía final:

— Todo lo citado abreviadamente a pie de página tiene que aparecer
recogido en la bibliografía final con datos completos.

— Ésta se ordenará por orden alfabético ascendente.
— Cuando un autor tenga más de una entrada se ordenarán por or-

den cronológico ascendente (de antiguos a recientes).
Arellano, I., «Sobre Quevedo: cuatro pasajes satíricos», Revista de Litera-
tura, 86, 1981, pp. 165-79.
— Poesía satírico-burlesca de Quevedo, Pamplona, Eunsa, 1984.
— Jacinto Alonso Maluenda y su poesía jocosa, Pamplona, Eunsa, 1987.
— Historia del teatro español del siglo XVII, Madrid, Cátedra, 1995.

— Las obras literarias de un mismo autor se ordenarán alfabéticamente.
Calderón de la Barca, P., Céfalo y Pocris, ed. A. Navarro, Salamanca, Al-
mar, 1979.
—Céfalo y Pocris, en Comedias burlescas del Siglo de Oro, ed. I. Arellano, C.
C. García Valdés, C. Mata y M. C. Pinillos, Madrid, Espasa Calpe, 1999.
— El alcalde de Zalamea. Edición crítica de las dos versiones, ed. J. M. Es-
cudero, Madrid, Vervuert-Iberoamericana, 1998.
— El castillo de Lindabridis, ed. V. Torres, Pamplona, Eunsa, 1987.

— No se distinguirá bibliografía primaria y secundaria. Toda la bi-
bliografía se citará en un bloque por orden alfabético.
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— Lista de bibliografía citada [TODOS LOS ELEMENTOS SE-
PARADOS EXCLUSIVAMENTE POR COMAS]:

LIBROS: Apellidos, Inicial del nombre, título de la obra en cursiva, editor
(si lo hubiere), Lugar, Editorial, Año. 
Perrot, A., La nueva escuela de París, [ed. J. Cossimo], Madrid, Cátedra,
1988.

ARTÍCULOS: Apellidos, Inicial del nombre, «Título en redonda (entre
comillas angulares)», Revista o publicación periódica en cursiva, Número
(en caracteres arábigos), Año, Páginas con pp. o p.
Ancina, F., «La estructura de la poesía del XVII», Criticón, 22, 1998, pp.
23-45.

TRABAJOS EN OBRAS COLECTIVAS: Apellidos, Inicial del nombre,
«Título en redonda (entre comillas angulares)», partícula !"# Título del
libro colectivo en cursiva, Editor del libro colectivo (inicial del nombre
y apellido), Lugar, Editorial, Año, Páginas con pp.
Duarte, E., «El Orfeo y sus esfuerzos», en Actas del I Congreso sobre autos
sacramentales de Calderón, ed. J. M. Escudero, Madrid, Visor, 1998, pp.
45-87.

— IMPORTANTE: el sistema de comillas debe ser el siguiente:

— Comillas generales: « »
— Comillas dentro de las generales: “ ”
— Comillas de sentido, y otras funciones: ‘ ’

— No se pone en nota ni op., ni op. cit. (ni otras abreviaturas
poco precisas).

— No se pone en nota vid., sino ver.
— Se evitarán todos los latinismos innecesarios.

— SE MODERNIZARÁN LAS GRAFÍAS DE TODOS LOS TEX-
TOS CITADOS (pasajes paralelos, definiciones de diccionarios de la
época, etc.), salvo los casos en que sea pertinente la no moderniza-
ción por razones significativas.

— No referirse en nota a otra nota, ya que puede modificar su
numeración en las fases de corrección del texto.

— Las referencias de notas se colocarán antes de la puntuación
baja, y después de las comillas y paréntesis.








